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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veinte (20) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS ADULTO 

MAYOR 

Radicado 851623184001-2022-00168-00 

Demandante ORLANDO MORALES CHAPARRO 

Demandado JOSUÉ MORALES IBÁÑEZ;  

LIDIA MORALES IBÁÑEZ;  

NELY EUGENIA MORALES IBÁÑEZ  

  

Los demandados JOSUÉ MORALES IBÁÑEZ; LIDIA MORALES IBÁÑEZ; NELY 

EUGENIA MORALES IBÁÑEZ, allegan al expediente el registro civil de 

defunción del señor ORLANDO MORALES CHAPARRO, deceso ocurrido el día 

2 de enero de 2023. Así las cosas, como quiera que esta acreditado el 

fallecimiento del demandante, considera procedente el Despacho ordenar 

la terminación del proceso y disponer el archivo del expediente, pues resulta 

inoficioso continuar con el trámite judicial, teniendo en cuenta que los 

demandados son a la vez herederos del señor MORALES CHAPARRO, por lo 

que a la postre terminarían siendo demandantes y demandados, en 

sucesión procesal.  

 

/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 13. 

 Publicado el día 21 de abril de 2023. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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